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hombres de las mujeres se traducen en reglas de comportamiento que nos 

indica como debemos hablar, vestirnos, actuar y sentir de acuerdo a nuestro 

sexo. 

Tal es así que desde niños enseñamos a los varones que ser masculino 

es ser fuerte, racional, competitivo, poderoso, violento, en tanto que a las niñas 

las enseñamos que ser femeninas es ser dócil, tierna, sumisa, emotiva , pasiva. 

Sobre la materia la Licda. Teresita Yaniz de Arias señala que "la 

asignación de valores dentro de la familia está tan arraigada que muchas veces 

sirve para justificar la violencia, contra la mujer o el maltrato de menores, que se 

aceptan como parte del rol masculino de ejercer la autoridad. (5) 

2.1.2.2. Violencia Doméstica Patrimonial. 

Esta modalidad es producto de la Ley 38 de 2001, la que se define como 

la acción u omisión dolosa que implica daños, pérdidas, transformaciones, 

sustracción, destrucción, retención, o destrucción de objetos, instrumentos de 

trabajo, documentos personales, bienes, derechos u otros recursos económicos 

destinados a satisfacer las necesidades básicas de las personas comprendidas 

dentro del artículo 3 de dicha Ley ( Matrimonios, Uniones de Hechos, Relaciones 

de parejas que no hayan cumplido los cinco (5) años, cuya intención de 

permanencia pueda acreditarse; parentesco por consanguinidad, afinidad o 

(5) ARIAS, Teresita Yanis de Memoria del Segundo Congreso Nacional de Productores. 
Fiscales y Personeros Panamá agosto 1996. Pág 184. 



- 21 - 

adopción ; hijos o hijas menores de edad no comunes que convivan o no dentro 

de la familia personas que hayan procreado entre si un hijo o hija. 

También se considera como violencia patrimonial la limitación injustificada 

al acceso y manejo de bienes comunes. 

Sobre esta forma de violencia en primer lugar queremos indicar que con 

ello se amplia el alcance de las posibilidades de afectaciones a las que se ven 

sumidos miembros de la familia y que a la postre es una de las formas 

empleadas en mayor medida Por el hombre respecto de la mujer, sólo en 

aquellos casos en los que la mujer corno esposa que se dedica al manejo y 

administración del hogar se ve sometida por no generar ingresos que le puedan 

dar cierta independencia; sino también en caso de profesionales que aun 

laborando, muchas veces por ese patrón cultural de que el hombre es el jefe del 

hogar, da lugar a que todo lo patrimonial obtenido por aquellos esté solo a 

nombre del hombre; generando el sometimiento de su pareja por el temor a la 

Pérdida de esa estabilidad. 

Si revisamos el alcance del concepto de violencia patrimonial contenido 

en la ley 38, podemos notar que es bastante amplio, en la medida que trata de 

recoger todas las posibilidades que puede desplegar cualquiera de las personas 

comprendidas en la norma, como ocurre cuando destruye los bienes, los oculta, 

los sustrae del alcance del otro miembro, le limita hasta la disponibilidad laboral 
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al controlarle hasta el uso de los documentos de identidad personal 

supeditándola, y sometiéndola; a tal punto, que no podría satisfacer las mas 

mínimas necesidades básicas como cualquier ser humano. 

2.1.2.3. Violencia Doméstica Psicológica. 

La figura de la violencia doméstica psicológica es introducida como 

delito con la Ley 27 de 16 de junio de 1995, que Reforma el Código Penal que 

introduce, el Articulo 215-A el cual supedita la acreditación de esta forma de 

violencia al dictamen del médico psiquiatra forense; sin embargo, queremos 

resaltar que la norma penal en referencia indicaba que el psiquiatra forense 

debía acreditar la agresión, terminología errada, ya que lo que debe demostrar 

es la afectacíón como resultado de su evaluación. 

Con el Artículo 17 de la Ley 38 de 2001 se modifica el Articulo 215-A 

agregando otras formas de violencia doméstica; sin embargo, respecto de la 

violencia psicológica, mantiene el término de agresión como parámetro a 

demostrar por el psiquiatra forense, agregando también la posibilidad de 

acreditada con un psicólogo forense. 

El nuevo Código Penal de 2007 introducido con la Ley No 14 de 18 de 

mayo de 2007 en su Artículo 197 alude al delito de Violencia Doméstica 

eliminando lo sexual, eliminando el párrafo que aludía a la forma de acreditar el 




































































































































































































































































































































